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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL gs) 

KARIN EDILMA ZAVALA PABLO, en calidad de représentante Legal 
de la Compañía LUFETIS.A., ante Usted, con el debido respeto digo: — * 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía LUFETT S.A., con 
fecha 18 de Octubre del 2001, se ba procedido a registrar las transferencias de las 
Siguientes acciones : 

1.- El señor JUAN GUSTAVO EELAO PORTIELA, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 090765657-3 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 
160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada na, pagadas en un 23%, 

contenidas en el certificada provisional No. 01, 4 favor de la señorita KARIN 
EDILMA ZAVALA PABLO, de la cédula de ciudadanía No. 
091545521 -6, de nacionalidad ecuatoriana. 

   

    

2.- El señor JUAN GUSTAVO ELAO PORTIELA, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 0907656573, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 

160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, págadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional No. 02, a favor de ld señorita EVELIN 
CONSUELO ZAVALA PABLO portadora de lA cédula de ciudadanía 
No. 091760476-1 de nacionalidad ecuatoriana; 

3.- El señor JUAN GUSTAVO ELAO PORTILLA, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 0907656573, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 
80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadayen un 25%, 
contenidas en el certificado provisional No. 03, a favor /de la señorita 
MARJORIE ELOISA ZAVALA PABLO, port. de la cédula de 
audadanía No. 09146 1484-7 de nacionalidad ecuatoridia; 

  

   

4.- La señorita DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO, portadora de 
la cédula de ciudadanía No. 120432029-3 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 
80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenida en el certificado provisional No. 04, a favor de yla señorita 
MARJORIE ELOISA ZAVALA PABLO, poriadora dé la cédula de 
ciudadanía No. 09146 1484-7, de nacionalidad ecuatoriana;
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5.- La señorita DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO, portadora de 
la cédula de ciudadanía No. 120432029-3 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 
160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenida en el certificado provisional No. 05, a favor del señor RICHARD 
STALIN ZAVALA SALINAS, perdes la cédula de ciudadanía 
No. 0913174868 de nacionalidad ecuatoriani 

6.- La señorita DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO, portadora de 
la cédula de ciudadanía No. 120432029-3, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 
160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un P5%, 
contenida en el certificado provisional No. 06, a favor de la señorita 

DEL CARMEN PABLO NARANJO, portadora de la /cédula de O 
ciudadanía No.130256785-2, de nacionalidad ecuatoriana; 

    

Particular que comunico a Usted, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

ud 
KARIN EDILMA ZAVALA PABLO 

  

C.C. H0915455216 

 


